
CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ITAI",
REPRESENTADO POR EL DR. ALFONSO NAMBO CALDERA, ENCARGADO
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL
SECRETARIO EJECUTIVO LIC. CARLOS ALBERTO FLORES SANTOS; Y EL
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN LO SUCESIVO "TUXPAN",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL C.
OSCAR ZERMEÑO BARRAGAN, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SíNDICO
DEL AYUNTAMIENTO C. EULALlO VAL DERRAMA GARCIA; CONFORME A
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

UNICO.- El 14 de noviembre del 2008, el Instituto Federal de Acceso a la
información Pública "IFAI"; el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; y el Instituto
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit,
firmaron Convenio de Colaboración para el establecimiento de bases y
mecanismos operativos para la implementación del sistema electrónico de
solicitudes de acceso a la información denominado "SISTEMA INFOMEX" en el
Estado de Nayarit. El cual tiene una vigencia indefinida a partir del momento de su
firma.

DECLARACIONES

1. DE "EL ITAl".

1.1 Que el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Nayarit es un organismo público dotado de autonomía operativa, de
gestión y decisión, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con las
finalidades de garantizar el derecho de acceso a la información pública,
promover y difundir la cultura de la transparencia, resolver sobre la
procedencia o improcedencia de las solicitudes de acceso a la información,
así como la protección de los datos personales en poder de los entes
públicos, en términos de lo dispuesto en el artículo 38 de la LTAIPEN.

1.2 Que el 06 de enero del año 201Q ante la ausencia definitiva del Presidente de
"EL ITAl" el Dr. Alfonso Nambo Caldera funge como Encargado del
Despacho de la Presidencia del Instituto de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Nayarit, por lo que se encuentra
plenamente facultado para suscribir el Convenio, lo anterior con fundamento
en el artículo 47, numeral 4, inciso i) de la LTAIPEN.
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1.3 Asiste al Dr. Alfonso Nambo Caldera, Encargado del Despacho de la
Presidencia de "EL ITAI", el Lic. Carlos Alberto Flores Santos en su calidad
de Secretario Ejecutivo del Instituto, cargo que ostenta a partir del día 06 de
enero de 2010.

1.4 Que el Consejo del Instituto emitió opinión favorable para la celebración del
presente Convenio de Colaboración con "TUXPAN" con base en el artículo
47, numeral 4, inciso i) de la LTAIPEN.

1.5.Que para efectos del presente convenio señala como domicilio legal el ubicado
en Av. Allende No. 175, Int. 1, Col. Centro, C.P. 63000. Tepic, Nayarit.

11. DE "TUXPAN"

11.1 Que de conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 108 de la Constitución Política
del Estado de Nayarit, tiene personalidad jurídica y capacidad legal para
convenir y obligarse.

11.2 Que el C. Oscar Zermeño Barragán, en su carácter de Presidente Municipal,
manifiesta que tiene la representación política del Ayuntamiento y se
encuentra facultado para suscribir el presente convenio, lo anterior con
fundamento en el artículo 108 de la Constitución Política del Estado de

Nayarit.

11.3 Que el C. Eulalio Valderrama García, en su carácter de Síndico del
Ayuntamiento, se encuentra facultado para representar jurídicamente la
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en el
artículo 108 de la Constitución Política del Estado de Nayarit.

11.4Que tiene como domicilio legal para efectos del presente convenio, el ubicado
en calle Hidalgo esquina con Zaragoza s/n, Zona Centro, C.P. 63200,
TUXPAN, Nayarit.

111.DE "LAS PARTES".

UNICA. Que de conformidad con las anteriores declaraciones, "EL ITAI", Y
"TUXPAN", en lo sucesivo "LAS PARTES", se reconocen recíprocamente su
personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con que cuentan sus
representantes para suscribir el presente Convenio.

Atentos a lo anterior, manifiestan conocer el alcance y contenido del mismo por lo
que en mérito de lo anterior se someten a las siguientes:
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C L Á u SU L A S

PRIMERA. OBJETO.

El objeto del presente Convenio de Colaboración consiste en establecer las bases
de coordinación entre "LAS PARTES" que permitan el desarrollo y la expansión
del derecho de acceso a la información en el Estado de Nayarit, poniendo a

disposición del público instrumentos técnicos e informáticos de acceso a la
información pública gubernamental, siempre en beneficio de la ciudadanía y la
población entera, en los términos de la normatividad vigente.

Este Convenio busca el establecimiento de bases y mecanismos operativos para
que "EL ITAI" en coordinación con El Instituto Federal de Acceso a la Información
Pública, otorgue el sistema electrónico de solicitudes de acceso a la información
pública, acceso y corrección de datos personales, sus respuestas, así como la
presentación y resolución en su caso, de los recursos de revisión, denominado
"SISTEMA INFOMEX" a "TUXPAN".

"TUXPAN" con el apoyo y asesoría de "EL IFAI" Y "EL ITAI", implementarán el r"SISTEMA INFOMEX", a fin de facilitar el acceso de los particulares a la

información pública que obre en poder de sus sujetos obligados por la LTAIPEN ..

SEGUNDA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES".

a) Realizar las actividades necesarias para que el público pueda tener acceso, ~Vvía el "SISTEMA INFOMEX", a la información pública en poder del sujeto \J\
obligado de "TUXPAN", por la LTAIPEN.

b) Trabajar para las adiciones específicas e implementación que requieran
efectuarse en dicho sistema, en atención a lo que establece la LTAIPEN.
"LAS PARTES" trabajarán conforme a un plan de trabajo para que el
"SISTEMA INFOMEX" pueda ponerse en operación para el beneficio de la
sociedad del Municipio de TUXPAN y el público en general.

e) Diseñar los esquemas para la celebración de reuniones de trabajo y cursos
de capacitación dirigidos a los servidores públicos designados por
"TUXPAN", a fin de que obtengan los conocimientos y habilidades necesarias
que permitan la adecuada atención de las solicitudes de acceso a la
información pública, solicitudes de acceso y/o corrección de datos
personales, sus respuestas y, en su caso, la atención y. resolución de los
recursos de revisión que presenten los interesados vía el "SISTEMA
INFOMEX".
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d) Realizar, eventos de promoción del derecho de acceso a la información
pública, la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas, destinados a
la sociedad del Municipio de TUXPAN y las personas en general.

TERCERA. COMPROMISOS DE "EL IT Al".

a) Otorgar de manera gratuita a "TUXPAN" el "SISTEMA INFOMEX",
debidamente diseñado, conforme a los contenidos de la LTAIPEN. El
"SISTEMA INFOMEX" será puesto a disposición del público, con el fin de
brindar a las personas que requieran acceso a la información pública, acceso
y/o corrección de datos personales en poder de las anteriores entidades, la
máxima facilidad de formular sus solicitudes y recibir las respuestas.
Asimismo, el "SISTEMA INFOMEX" posibilitará a "EL ITAI" el registro,
seguimiento y resolución de los recursos de revisión, y la generación de
estadísticas derivadas del proceso de atención de las solicitudes de acceso a
la información pública.

b) Brindar capacitación a los servidores públicos designados por "TUXPAN"

para la implementación y operación técnica del "SISTEMA INFOMEX", así ctcomo en la gestión de las solicitudes de acceso a la información pública y/o
acceso a datos personales, sus respuestas y, en su caso, los recursos de
revisión que se interpongan vía dicho sistema.

e) Apoyar a "TUXPAN" en la realización de acciones (conferencias, seminarios,

talleres, diplomados y demás eventos), con la finalidad de fomentar la cultura '1'
democrática y de transparencia en la ciudadanía y los servidores públicos de
la administración pública del Estado de Nayarit.

d) Celebrar cursos de capacitación para los servidores públicos designados por
"TUXPAN" en materia de ejercicio del derecho de acceso a la información
pública; protección de datos personales; clasificación de archivos;
catalogación y conservación de archivos y demás temas afines a esta
materia, de acuerdo a lo que se establece en el ámbito nacional.

e) Generar mecanismos mediante los cuales "EL IFAI" y/o "EL ITAI" colaboren
con "TUXPAN" para el enriquecimiento de la información pública que en
materia de transparencia puedan incorporar en sus respectivos portales
electrónicos, con el fin de alcanzar los estándares de transparencia más altos
a nivel nacional.

CUARTA. COMPROMISOS DE "TUXPAN"

a) Recibir de parte de "EL IFAI" por conducto de "EL ITAI" Y poner en ejecución,
para todo público el "SISTEMA INFOMEX". Asimismo, promover y establecer
que sus entidades atiendan, a través de dicho sistema, las solicitudes de
acceso a la información pública, solicitudes de acceso y/o corrección de
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